
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy seis (06) de  septiembre de dos mil 
veintiuno (2.021) para su conocimiento. 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO  
 
RADICACIÓN: 15638-40-89-001-2018-00045-00  -SUCESIÓN- 
Causante:  LUÍS EDUARDO SABA SIERRA  
Causahabientes:  CARLOS ALBERTO SABA SIERRA Y OTROS  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA –BOYACÁ- 
 
 

Septiembre nueve (09)  de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Corrido el traslado de partición presentado por la Auxiliar de la Justicia, estando 
dentro del término legal, la apoderada de los señores  GERARDO SABA SIERRA, 
MARÍA DEL CARMEN SABA SIERRA, HERNANDO MARÍA SABA SIERRA, JOSÉ 
RODRIGO SABA SIERRA, LUZ  MARÍA SABA SIERRA, JOSÉ EULOGIO SABA 
SIERRA, ÁNGEL MARÍA SABA SIERRA, Y JOSÉ LIBORIO SABA SIERRA; 
presentó objeción a dicho trabajo visible a folios 369 al 376 del Expediente. 
 
En consecuencia, conforme a lo previsto en el numeral 3º del Art.- 509 del C.G.P. 
en concordancia con el Art.- 129 ibídem, se ordenará correr traslado de tal objeción 
a las demás partes. 
 
Por lo expuesto este despacho, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Correr traslado de la objeción al Trabajo de Partición visible a folios 422 
a 423 del expediente, presentada por la apoderada Judicial de los señores  
GERARDO SABA SIERRA, MARÍA DEL CARMEN SABA SIERRA, HERNANDO 
MARÍA SABA SIERRA, JOSÉ RODRIGO SABA SIERRA, LUZ  MARÍA SABA 
SIERRA, JOSÉ EULOGIO SABA SIERRA, ÁNGEL MARÍA SABA SIERRA, Y JOSÉ 
LIBORIO SABA SIERRA, por el término de tres (03) días a las demás partes, según 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Concluido el término indicado en precedencia, vuelvan las diligencias 
al Despacho para continuar el trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA 

Sáchica,   septiembre 10 de 2021  La providencia anterior fue 
notificada por inclusión en el ESTADO  No. 029  de esta 

misma fecha. 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 
 
 
 

RICARDO MAURICIOPINEDA RODRIGUEZ  

Secretario. 


